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División de Infraestructura Verde y Parques Regionales 

Subdirección General de Gestión Territorial 
Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal 

CONSEJERIA DE MEDIOAMBIENTE, 

 AGRICULTURA E INTERIOR 

 

PREGUNTAS DE LICITADORES CORRESPONDIENTES AL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN A/SER-023507/2023 DENOMINADO “RETIRADA DE RESIDUOS 
DE LOS CONTENEDORES DE LAS ÁREAS SOCIO-RECREATIVAS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID DURANTE EL PERÍODO 2026-2029” 
 

 

Preguntas del licitador: 

 

1.- ¿Existe personal para subrogar de la actual empresa? 

Respuesta: Actualmente la empresa que realiza el servicio es Tragsa. Esta 

empresa comunicó, al comienzo de ejecución de este servicio, que no existían 

trabajadores a subrogar, por regirse por el Convenio Colectivo de 

Transformación Agraria, S.A. 

 

2.- Respecto del vertido de los residuos en los vertederos de la CAM y dado 

que por la Ley de residuos el centro productor (las áreas socio-recreativas) 

tiene que estar localizados en las zonas de influencia de cada vertedero, quería 

saber si la Consejería puede emitir algún informe o certificado para acreditar el 

origen de los residuos y poder obtener las correspondientes autorizaciones de 

vertido en los vertederos/plantas de tratamiento de residuos de la CAM. 

Respuesta: La Autorización de Vertido se emite a la Consejería de Medio 

Ambiente, Agricultura e Interior, que ya cuenta con ella.  

En el momento que se produzca la adjudicación del contrato, se comunicará 

por parte de esta Consejería, el nuevo operador de traslado que resulte de la 

licitación; que a su vez, tendrá que ponerse en contacto con esas instalaciones, 

para demostrar que dispone del resto de la documentación requerida para 

realizar los trabajos.  
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